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I. Introducción

La distribución de publicidad oficial forma parte de los parámetros que deben considerarse 
al evaluar la calidad del ejercicio de la libertad de expresión bajo la vigencia de un gobierno 
democrático.

En Argentina, hay antecedentes de utilización de la publicidad como mecanismo de censura 
indirecta y numerosos fallos judiciales que obligaron al Estado a otorgar la restitución de los 
fondos en concepto de pauta oficial a los medios que fueron discriminados. Por otra parte, y en 
sentido contrario, durante los años 2005 a 2015, se registraron fuertes desembolsos de recursos 
de pauta a favor de medios que, sostenidos exclusivamente por la pauta oficial, desaparecieron 
con el cambio de administración de gobierno. 

La utilización discrecional o abusiva de fondos estatales para pauta oficial, había configurado 
en ese período un contexto de fuertes limitaciones a la libertad de expresión en Argentina, ya 
que, tal como lo expresa el artículo 13.3 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 
su arbitraria distribución implica indirectamente el control sobre la libre circulación de ideas y 
opiniones.

Pueden cotejarse los fallos que se adjuntan al pie, a través de los cuales se ha expedido la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación1 determinando la obligación del Estado de no censurar a los 
medios por su línea editorial al negárseles fondos de pauta y también ordenando al Estado la 
fijación de criterios objetivos y transparentes para su asignación.

Hasta el momento no existe en nuestro país una ley que regule la asignación y distribución de 
la publicidad oficial pero constituye un hito importante el dictado de la resolución 247-E del año 
2016 dictada por la Secretaría de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros 
la cual establecía, entre otras cuestiones, criterios objetivos para la distribución de la publicidad 
oficial en cuanto al alcance del medio de comunicación, la zona geográfica y el fomento del 
federalismo -Art. 8- como así también la obligación de efectuar un plan anual de publicidad 
oficial -Art. 6- y la creación de un Registro Nacional de Proveedores de Publicidad Oficial 
(RENAPPO) -Art. 10-.

Con fecha 01 de abril de 2020 la Secretaría de Medios y Comunicación Pública de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Nación dictó la Resolución 272/2020 la cual suspendió la atención al 
público en virtud de la pandemia Covid 19 y, entre otras cuestiones, suspendió la obligación de 
inscripción al RENAPO para quienes deseen ser proveedores en materia de publicidad oficial y, 
posteriormente, la Resolución 1221/2021 derogó varios artículos de la Resolución 247/2016 entre 
los cuales se encuentra la obligación de la Secretaría de Comunicación Pública de elaborar un 
plan anual de publicidad oficial y la reserva del 10% del presupuesto de publicidad oficial para 
asistir cuestiones de emergencia.

Dentro de este contexto y, ante la falta de información pública actualizada y completa respecto 
del detalle del gasto y distribución de la publicidad oficial entre los diversos proveedores, y 

1 	 		CSJN	en	:		“Editorial	Río	Negro	S.A.	c/	Neuquén,	Provincia	del	s/	acción	de	amparo”	Fallos:	330:3908	y		Fallos:	
333:1130	,	“Editorial	Perfil	S.A.	y	otro	c/	E.N.	—Jefatura	Gabinete	de	Ministros—	SMC	s/	amparo	ley	16.986”	-	Fallos	
334:109		,”	Arte	Radiotelevisivo	Argentino	S.A.	c/	Estado	Nacional	-	JGM	-	SMC	s/	amparo	ley	16.986	“	Fallos:	337:47;	
“Asociación	Derechos	Civiles	c/	EN	-	PAMI	-	(dto.	1172/03)	s/	amparo	ley	16.986”,		Fallos:	335:2393.
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con relación a todos los organismos del Estado, desde la Fundación Led, hemos efectuado 
requerimientos de información en virtud de lo dispuesto por la Ley 27.275 y los Decretos 
206/2017 y 1172/2003 que regulan el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En ese sentido, hemos presentado solicitudes a fin de que se nos brinde información respecto 
del presupuesto y detalle del gasto de publicidad oficial de:

• La Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación

• La Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-

• El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados -PAMI-

• Radio y Televisión Argentina S.E. -RTA S.E.-

• TELAM S.E.

• Aerolíneas Argentinas S.A.

• La Administración Federal de Ingresos Públicos -AFIP-

• El Banco de la Nación Argentina

• La Comisión Nacional de Regulación del Transporte -CNRT-

Desde la Jefatura de Gabinete de Ministros se ha brindado respuesta en término a algunas de 
las solicitudes presentadas cuya información presentamos en este informe especial.

II. Partidas asignadas a Publicidad Oficial - Jefatura de Gabinete

En este punto analizamos los recursos destinados por la Jurisdicción Jefatura de Gabinete de 
Ministros exhibidos en la página oficial de la Presidencia de la Nación. Basándonos en dicha 
información oficial publicada en la página web oficial, y la recabada por la Fundación Led a 
través de distintos requerimientos ciudadanos de información pública, presentamos el presente 
Informe correspondiente al gasto y distribución del presupuesto de publicidad oficial que reúne 
y complementa los datos brindados por la Secretaría de Medios y Comunicación Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.  

En principio expondremos los totales por tipo de medio, TV abierta, TV Cable e interior, Gráfica, 
Radio AM y FM, Portales, Redes y Vía Pública, para los años 2020 y 2021 (hasta el 31/08/21, fecha 
hasta donde se encuentra disponible la información) y a continuación el detalle de distribución 
por tipo de medio de comunicación.

En la columna referida a los organismos Descentralizados destacamos que no resulta posible 
determinar cuáles serían los organismos que allí se encuentran incluidos ya que la información 
desagregada no ha sido proporcionada.

En la columna referida al Canje de deuda impositiva, resaltamos que allí se detallan los montos 
y medios que han recibido órdenes de publicidad oficial en virtud de lo dispuesto por el Decreto 
852/14 a efectos de cancelación de deuda impositiva.
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a) Partidas asignadas por categoría – Jefatura de Gabinete – Total Año 2020

b) Partidas asignadas por Categoría – Jefatura de Gabinete – Total Año 2021*

*se deja constancia que la información disponible por JGM comprende solo el período 1/12/20 al 31/08/21

c) Partidas Asignadas – Jefatura de Gabinete – Distribución por medio de comunicación

En los siguientes enlaces se encuentra disponible el detalle oficial de distribución del gasto de 
publicidad oficial para los años 2020 y 2021, elaborado y publicado por Jefatura de Gabinete. La 
información de la distribución por medio está solo disponible hasta el 31 de agosto de 2021.  

El detalle referido al gasto de publicidad oficial de los meses septiembre a diciembre del 
año 2021 no ha sido publicado, ni informado por la Jefatura de Gabinete de Ministros hasta 
la fecha de publicación de este informe. De tal modo, el detalle de distribución por medio de 
comunicación para 2021 solo exhibe los recursos destinados hasta el cuarto bimestre. Para ver la 
información disponible dirigirse a los siguientes enlaces:
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Detalle publicado por Jefatura de Gabinete discriminado por medio y categoría para 2020:

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/informe_publicidad_oficial_2020_2.pdf

Detalle publicado por Jefatura de Gabinete discriminado por medio y categoría para 2021:

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/pauta_-_informe_31-8.pdf

III. Gasto de Publicidad Oficial correspondiente a PAMI y ANSES   
      2020 - 2021

A partir de la información brindada por la Secretaría de Información Pública dependiente de 
Jefatura de Gabinete, la Fundación procedió a elaborar los siguientes cuadros con información 
oficial de la Secretaría de Medios de la Nación, dependiente de Jefatura de Gabinete de 
Ministros. Los requerimientos ciudadanos de información pública fueron efectuados el 30 de 
noviembre de 2021 y la respuesta recibida con fecha 21 de diciembre de 2021. 

a) Detalle de partidas anuales asignadas por categoría ANSES 2020/2021
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b) Detalle de partidas anuales asignadas por categoría PAMI 2020/2021

e) Detalle de beneficiarios de pauta oficial de PAMI Y ANSES 
     Listados por categoría y medio de comunicación 

Debido a que los listados que detallan los medios de comunicación en todas sus categorías son 
extensos y a los fines de no recortar la información y permitir un mejor análisis, se presenta en 
documento anexo, el listado completo del detalle de distribución de la publicidad oficial para 
ANSES y PAMI para los años 2020 y 2021 clasificado por tipo de medio y proveedor elaborado 
por la Fundación Led. Esta información fue brindada por la Secretaría de Medios, dependiente 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, en anexos embebidos a la respuesta al requerimiento 
de información pública recibida el 21 de diciembre de 2021 y compilada por la Fundación Led. 
Así mismo, dentro del mismo Anexo se incluyen los documentos oficiales brindados por JGM en 
respuesta a requerimiento de información.

ANEXO I	

a)	 PAMI	ANSES	AÑO	2020/2021	Comparativo	por	medio	y	categoría.	Cuadro	elaborado	por	Led.
b)	 Respuesta	oficial	brindada	por	la	Secretaría	de	Información	Pública	-	ANSES
c)	 Respuesta	oficial	brindada	por	la	Secretaría	de	Información	Pública	-	PAMI

IV. Cuadro comparativo anual de Evolución del Gasto en Publicidad                       
      Oficial

El siguiente cuadro detalla los montos totales anuales ejecutados en publicidad oficial desde 
la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. En este punto destacamos que, desde la 
Fundación Led se efectúa el relevamiento, compilación y análisis de los mismos desde el 
momento de su creación, es decir, el año 2011, razón por la cual los datos de los años anteriores 
fueron tomados de otras ONGs dedicadas a la temática, de las sucesivas leyes presupuestarias 
y sus normas modificatorias y/o complementarias y la información  parcial publicada por la 
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Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, tal como fuera consignado en cada uno de 
nuestro informes publicados.

Sumado a ello, a partir del año 2011, se fueron presentado diversas solicitudes de acceso a la 
información pública a los fines de obtener datos completos, obteniendo, en muchos casos, 
respuesta a esos requerimientos.

Resulta necesario aclarar que los valores publicados están expresados en pesos, a valor nominal 
conforme ha surgido de la información proporcionada. Asimismo, aclaramos que para los años 
2016 y 2017 se ha actualizado la información oficial disponible en la página de JGM, resultando 
una diferencia en el total ejecutado de ese período, respecto de los consignados en el Informe 
Anual de la Fundación Led “Limitaciones a la Libertad de Expresión en Argentina” de ese año. 
También es importante destacar que el total ejecutado para el año 2021 no pudo ser analizado 
porque la información no está disponible ni actualizada, por lo que se consigna en el cuadro el 
monto ejecutado hasta el cuarto bimestre del año 2021.

Fuentes: 2003/2005 Poder Ciudadano, Asociacion por los Derechos Civiles ADC.  

Leyes de Presupuesto y normas modificatorias y/o ampliatorias. Información oficial Jefatura de Gabinete de Ministros.  

Pedidos de acceso a la información pública.

$46.267.906,00

$99.815.380,00

$127.462.075,00

$209.638.868,00

$381.365.668,00

$468.855.776,00

$821.692.100,00

$654.360.501,00

$771.157.684,00

$822.500.000,00

$1.390.497.348,00

$1.763.318.535,00

$2.598.519.237,00

$2.174.681.149,74

$2.982.485.734,91

$2.250.034.929,03

$3.350.167.758,66

$4.704.106.887,00
$7.563.377.828,00

Hasta Agosto 2021

$0,00 $1.000.000.000,00 $2.000.000.000,00 $3.000.000.000,00 $4.000.000.000,00 $5.000.000.000,00 $6.000.000.000,00 $7.000.000.000,00 $8.000.000.000,00

2003

2004

2005

2006

2007

2008

2009

2010

2011

2012

2013

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021
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V. Conclusión

La posibilidad de contar con información precisa, clara y transparente es un elemento básico 
para el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública que tienen todos los 
ciudadanos. Agradecemos a las autoridades la respuesta a término de los requerimientos 
ciudadanos de información pública, pero también señalamos que dentro de la información 
brindada hay faltante de datos respecto a otros organismos públicos.

En efecto, se nos informó que no constan en los Registros de la Dirección Nacional de 
Publicidad Oficial inversión publicitaria para RTA S.E. y TELAM S.E.

Con relación a Aerolíneas Argentinas, empresa con participación del Estado Nacional, no se 
pudo contar con la información requerida ya que la respuesta oficial es negativa, por considerar 
las autoridades, que la misma constituye información comercial cuya revelación y/o divulgación 
podría perjudicar el nivel de competitividad o lesionar intereses de la compañía.

Por otra parte la información publicada en las páginas oficiales de Jefatura de Gabinete 
respecto a evolución del gasto en pauta oficial está desactualizada. Solo pudimos recabar 
información hasta el agosto de 2021.

Desde la Fundación Led continuaremos insistiendo en el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública como pilar fundamental del control ciudadano en una sociedad 
democrática y monitoreando los recursos públicos destinados a publicidad oficial como 
herramienta de difusión de interés público para difundir los actos de gobierno.
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Anexo 1

PAMI ANSES AÑO 2020/2021
Comparativo por medio y categoría. Cuadro elaborado por Led.
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Respuesta oficial brindada por la Secretaría de 
Información Pública - ANSES
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Respuesta oficial brindada por la Secretaría de 
Información Pública - PAMI
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